
Latacunga a, 17 de Mayo de 2017. 

Ingeniero 

CARLOS ALBERTO MENDOZA PANCHI 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en junta general universal 

de accionistas llevada a cabo el día miércoles 17 de mayo de 2017 ha sido designado 

para que se desempeñe en el cargo de GERENTE” GENERAL * de la compañía 

RECSOLUTION S.A., por un período de TRES años en aplicación de lo previsto en el 

artículo quince del Estatuto Social de la compañía para que ejerza las funciones 

establecidas por el estatuto, en particular ejerza la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías. 

La compañía RE.CSOLUTION S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el día martes quince de marzo del año dos mil dieciséis, misma que fue otorgada ante 

el Doctor Hernán Ramiro Rivas Alemán, Notario Primero Suplente del Cantón 

Latacunga Provincia de Cotopaxi, e inscrita en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria 

y Mercantil del cantón Latacunga con fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciséis 

bajo la partida número ciento treinta y seis. 

Atentamente, 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LATAGUNG a, ga SPC y, 
REGISTRO DE LA PROPIEDA > MOB 

  

   

     

  

€ JOAO MENDOZA PRUNA 

PRESIDENTE 

  

“7 
Masa 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Latacunga a, 17 de Mayo de 2017. Acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía RECSOLUTION S.A. 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓ» 
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Nacionalidad: Ecuat   
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JEAN 

Factura: 001-001-000027851 
Im 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 2007: Boal. 

“ro SE 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) 0 es (son) 

  

igual(es) al(los) documento(s) onginal(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTOS y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de     

  

      

   

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE JULIO DEL 2017, (13:21). 

(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

TARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
 


